
El Viaje de España Contra el Acoso Escolar: Una Historia de Protocolos

1. Introducción: Poniendo en Escena un Problema Silencioso

En las últimas décadas, la sociedad española ha desarrollado una creciente sensibilización hacia el acoso

escolar, un fenómeno que hoy se reconoce como un grave obstáculo para la convivencia en las aulas. Entender

y proteger la convivencia escolar se ha convertido en uno de los pilares fundamentales del aprendizaje, pues un

entorno seguro es la base sobre la que se construye el desarrollo integral del alumnado.

Para comprender el problema, es crucial definir qué es el bullying. Lejos de ser un simple conflicto entre

compañeros, el acoso escolar se distingue por tres rasgos clave:

• Desequilibrio de poder: El acosador (o grupo) tiene una superioridad real o percibida —física, social o

psicológica— sobre la víctima, dejándola en una situación de indefensión.

• Intencionalidad de hacer daño: Las acciones no son accidentales; existe un propósito deliberado de causar

daño físico, verbal o emocional a la otra persona.

• Reiteración en el tiempo: Este es el aspecto esencial que lo diferencia de una agresión puntual. Las

conductas de hostigamiento se repiten de forma sostenida, creando un patrón de abuso y miedo en la víctima.

Este resumen narrativo traza el viaje cronológico de cómo España, a través de sus comunidades autónomas,

pasó de la ausencia de respuestas formales a la construcción de un sistema de protocolos para enfrentar este

desafío, en una lenta pero constante maduración desde el castigo reactivo hacia la educación proactiva. Todo

comenzó con un suceso trágico que sacudió la conciencia del país y obligó a las administraciones a actuar.

2. El Despertar: El Caso Jokin y la Iniciativa Pionera del País Vasco

El punto de inflexión en la lucha contra el acoso escolar en España tiene un nombre: el caso Jokin. Este trágico

suceso actuó como un catalizador, movilizando a la opinión pública y a las autoridades educativas para crear la

primera respuesta protocolaria del país.

Como consecuencia directa de este acontecimiento, el País Vasco se convirtió en la comunidad autónoma

pionera, desarrollando su primer protocolo de actuación en el curso académico 2004-2005.

Este hito fue fundamental. Marcó el momento en que el acoso escolar dejó de ser considerado un "juego de

niños" o un problema invisible para convertirse en una situación grave que exigía una intervención estructurada y

oficial por parte de las administraciones. Por primera vez, se establecía una hoja de ruta clara para que los

centros educativos supieran cómo actuar.

Esta primera iniciativa no fue un hecho aislado, sino la chispa que encendió un movimiento de cambio que,

lentamente, se extendería por todo el territorio nacional.

3. La Expansión: Una Ola de Protocolos por Toda España

Tras la iniciativa del País Vasco, otras comunidades autónomas reconocieron la urgencia y comenzaron a

desarrollar sus propios protocolos. Esta "primera ola" de normativas representó un cambio crucial: se pasó de

respuestas localizadas e impulsadas por la tragedia a un reconocimiento sistémico, a nivel autonómico, de la

responsabilidad de la administración en la protección del alumnado.



Las siguientes comunidades en formalizar sus respuestas fueron:

1. Castilla-La Mancha (2006)

2. Región de Murcia (2006)

3. Aragón (2008)

4. Comunidad Foral de Navarra (2010)

5. Comunidad de Madrid (2012)

El desarrollo de estas guías de actuación consolidó un nuevo enfoque donde la administración educativa asumía

la tarea de orientar y proteger a los centros, al profesorado y, sobre todo, a las víctimas. Como demuestra el

análisis de la evolución de estos documentos, muchos de ellos han sido actualizados con el tiempo, un hecho

que subraya que la lucha contra el acoso es un proceso en constante revisión y mejora.

Esta inicial y fragmentada ola de desarrollo de protocolos sentó las bases para un estándar nacional. Sin

embargo, alcanzar una cobertura completa también reveló un complejo mosaico de diferentes filosofías y

enfoques, que es lo que define el panorama actual.

4. El Panorama Actual: Un Mosaico de Enfoques

Hoy en día, las diecisiete comunidades autónomas de España cuentan con sus propios protocolos de actuación,

logrando una cobertura completa del sistema educativo. Aunque cada protocolo tiene sus particularidades, la

mayoría comparte una estructura común, pero también revela diferencias clave en su filosofía de intervención.

De hecho, a pesar de la diversidad, se ha observado que algunos de ellos son "idénticos en algunas partes", lo

que sugiere un cierto grado de desarrollo compartido o influencia mutua.

El Patrón Común

A pesar de la diversidad autonómica, la mayoría de los protocolos siguen un patrón de actuación similar basado

en la secuencia propuesta por los expertos Monjas y Avilés (2006). Esta secuencia organiza la intervención en

tres fases clave:

1. Identificación y confirmación del caso: El proceso se inicia ante la sospecha de acoso, recopilando

información para confirmar si los hechos cumplen las características del bullying.

2. Inicio del proceso y diseño de un plan de actuación: Una vez confirmado el caso, se activa formalmente el

protocolo y se diseña un plan de medidas específicas para proteger a la víctima, intervenir con el acosador y

sensibilizar al grupo.

3. Evaluación y seguimiento de las medidas: Se realiza un seguimiento continuo para asegurar que las

medidas adoptadas son efectivas y que la situación de acoso ha cesado por completo.

Las Diferencias Clave

Más allá de la estructura procedimental, los protocolos se diferencian en su enfoque filosófico. Principalmente,

se observan dos tendencias que definen su espíritu de intervención:

Enfoque Restaurador/Reparador Enfoque Punitivo



Filosofía: Se enfoca en reparar el daño a la víctima y a la

comunidad. Utiliza la mediación y medidas educativas

para que el agresor comprenda el impacto de sus actos,

asuma su responsabilidad y se reintegre positivamente.

Filosofía: Prioriza la aplicación de sanciones

disciplinarias al agresor, considerando el acoso

una falta grave que debe ser castigada para

disuadir la conducta, a menudo mediante la

suspensión o expulsión.

Comunidades que tienden a este enfoque:<br>• La

Rioja<br>• País Vasco<br>• Castilla-La Mancha<br>•

Castilla y León<br>• Navarra<br>• Cataluña

Comunidades que tienden a este enfoque:<br>•

Asturias<br>• Murcia<br>• Aragón<br>•

Galicia<br>• Andalucía<br>• Extremadura<br>•

Valencia<br>• Madrid<br>• Cantabria

Una excepción notable es la de las Islas Canarias. Aunque su filosofía se alinea con la tendencia restaurativa,

presenta un modelo de intervención distinto, basado completamente en la mediación como herramienta

principal para la resolución del conflicto, diferenciándose del resto de patrones de actuación.

Si bien el establecimiento de un marco procesal común fue una gran victoria, la propia naturaleza del acoso

comenzó a evolucionar, obligando a estos protocolos a adaptarse a desafíos que existen más allá del patio

escolar y que se dirigen a los más vulnerables.

5. Los Nuevos Retos: Ciberacoso y Grupos Vulnerables

La evolución del acoso escolar ha obligado a las administraciones a ampliar su foco para incluir nuevas formas

de hostigamiento y proteger a los colectivos más expuestos.

Ciberacoso: El Acoso sin Fronteras

El ciberacoso, realizado a través de medios digitales, se ha convertido en una de las mayores preocupaciones

por su viralidad, su permanencia en la red y el anonimato que a menudo protege al acosador. Aunque todas las

comunidades lo contemplan en sus guías generales, solo seis han ido un paso más allá, desarrollando

protocolos o guías específicas para abordarlo:

• Andalucía

• Galicia

• Comunidad de Madrid

• País Vasco

• Comunidad Valenciana

• Cataluña

Protección de Grupos Especialmente Vulnerables

Está demostrado que ciertos factores aumentan el riesgo de sufrir acoso. La orientación sexual, la identidad
de género o tener algún tipo de discapacidad son condiciones que, lamentablemente, convierten al alumnado

en un blanco más frecuente para los acosadores.

A pesar de la creciente conciencia sobre esta realidad, solo dos comunidades han desarrollado protocolos o

consideraciones específicas para estos casos:



• Cantabria

• Comunidad Valenciana

La focalización de solo dos comunidades en estos colectivos de alta vulnerabilidad subraya una brecha política

significativa. Señala la próxima frontera para el desarrollo de protocolos: la transición de una protección universal

a una protección verdaderamente equitativa e inclusiva.

Estos avances y desafíos nos llevan a una reflexión final sobre el camino recorrido y, sobre todo, el que aún

queda por recorrer.

6. Conclusión: Un Camino Recorrido y el Horizonte Futuro

La historia de los protocolos de acoso escolar en España es un relato de progreso significativo. Se ha pasado de

una falta total de respuesta formal a un sistema completo que abarca todas las comunidades autónomas, un

cambio impulsado por un suceso trágico que sirvió como llamada de atención. Sin embargo, el viaje no ha

terminado y persisten importantes desafíos estructurales y políticos.

El principal desafío estructural sigue siendo el vacío jurídico. La ausencia del acoso escolar como delito

tipificado en el Código Penal deposita una inmensa responsabilidad en el sistema educativo, convirtiendo a estos

protocolos no solo en guías de actuación, sino en el principal mecanismo de justicia y protección del que

disponen los menores en España.

La tendencia más positiva, sin embargo, es el cambio generalizado hacia un enfoque más restaurativo y
educativo en detrimento del puramente punitivo. La prevención, la sensibilización y la intervención con toda la

comunidad educativa se consolidan como las herramientas más valiosas.

El horizonte futuro parece apuntar hacia una mayor unificación. El análisis de los protocolos existentes plantea la

posibilidad de desarrollar un protocolo único a nivel estatal. Dicho marco podría unificar las fortalezas de los

modelos autonómicos, estableciendo una base común de actuación que, a su vez, sea lo suficientemente flexible

para adaptarse a la realidad y las necesidades de cada centro educativo, culminando así este largo viaje hacia

una protección más robusta y coherente para todo el alumnado.


